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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1453 RESOLUCION de 18 de noriémbredc 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la fue se dispone la
publicación de la revisión salarial de Acuerdo Marco'
-para salas de fiesta y discotecas de España.

V¡sto el texto de la rev~ión salarial del Acuerdo Marco de 3 de
febrero de 1982, suscrito ellO de julio de 1985, entre la.Federadón
de Asociaciones de Empresarios de Salas, de Fiesta y Discotecas de
Espafta, de una parte. y de la Federación Española de Sindicatos
Profesionales del Espectáculo, de otra, y recibido en esta Dirección
General el 13 de noviembre actual, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto qe los Trabajadores.
Ley 8/1980, de 10 de marzo y Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)). .

-- - -Madrid, 18 de noviembre de 19a'.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

REV1SlON'SALAR1AL

Don Federico Ayala M~léndez, con documento· óacional de
identidad número 36.814.538. Vocal y representante de la Federa~
ción, facultado a estos efectos por fa Junta General de la Federa·
ción. " ..

Don Evaristo Serrano Nogués, con documento nacional de
identidad número 41.089.111, Secretario general estatal de la
Federación Española de Sindicatos Profesionales del Espectáculo.

Don Tomás Chacopino Rojas, con documento nacional de
identidad número 24.705.911, Secretario de Relaciones Laborales
de la Federación Española de Sindicatos Profesionales del-éspectá
culo, facultados. aSImismo, por el órgano rector de la Federación
Española de Sindicatos ;Profesionales del Espectáculo

.CERTIFICAN:

Que en la reunión celeb:rada el día 10 de julio de' 1985, en
representación de sus respectivas Entidades, adoptaron el siguiente
acuerdo, para conocimiento de la Dirección General de Trabajo y
correspondiente publicación en el «Boletín Oficial del Estado»:

«Establecida -en el anículo-4.o del Acuerdo Marco suscrito con
fecha 3 de febrero de 1982, entre la Federación de Asociaciones de
Empresarios de Salas de Fiesta y Discotec~s de España y la
federación Española de Sindicatos Profesionales del Espectáculo,
la revisión de los salarios que se contemplan en su artículo 11. y
en cumplimiento de' dicha cláusula. se acuerda incrementar en un
12,5 por 100 dichos salarios"con vigencia a partir de la fecha de la
firma de este acuerdo.»

RESOLUClON de 12 de diciembre de 1985. de la
Dirección GenerQ-1 de Trabajo; por la que se di!¡pone la
publicación del Com'cnio Colectivo de ámbito inler
provincial para el personal laboral del Sen'icio de
Investigación Agraria de la ·Consejería de Agricultura
)' Comercio de la Junta de Extremadura,'

Visto el texto del Convenio' Colectivo de ámbito interprovincial
para el personal laboral del Servicio de Investigación Agraria de la
Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura,
suscrito por dicha· Consejería y por el Comité de Empresa en
representación de los trabajadores transferidos del Instituto de
Investigaciones Agrarias," el día 8 de marzo de 1985, CllYO expe
diente entró en el Registro G~neral de Ministerio ~1 25 de

, noviembre del año en curso, remitido por la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de -Badajoz, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 8/1980. de lO.de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, Yllrtículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo.

. Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección Genéral, con noti"ficación a la Comisión Negocia- '
dora, que Queda advertida del obligado cumplimiento de la Ley de

. Presupuestos Generales del Estado en la aplicación del referido
Convenio..

Segundo.-Disponer su publicación en el .BoleHn Oficial el
EstadQ)).

Madrid, 12 de diciembre de 1985.-El Director general. Carlos
Navarro López.

Sres. Representantes de la patronal y de los trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio:

I CONVENIO COLECTIVO PARA EL-PERSONAL LABORAL
DEL SERVICIO DE INVESTlGACION AGRARIA DE LA
CONSEJERIA DE AGRICULTVRA y COMERCIO DE LA

JUNTA,DE EXTREMADURA

CAP lTUI.O 1

~~b1to de ~plicación

-~r~ículo 1.: ~.bi~o Iyftcion.l.- El ~.,.nta ConveniO

••~abl.ca y r~ul. la. nor••• por l ••"que haft de regirse la. conw

diciónes de trab.jo ~.I p.rsonal ;abor.l qu~ presta su••ervicio.

en el Ser~icio de I~v.sti9.elÓ" Avrari•• de 1. c~se;.ría de 19r~

cultura y c~erc~o de la Junta de Extre••dura.

Artículo ?Q, Aabito ~e~torial.- Este Convenio sa~i

de ap11cac1ón, an to~o el· territorio de Extr•••dura.

.Artículo )11: Aab1tO per-.oft&l.- ·.or pereonal laberal

al .e~vicio del S"I.~....n~i.~ ~anto • IGS ~r~s)adores conww

trat.dos por tiaepo indefioido. coeo a aquello. qua astan ligados

.1~Servicl0 por,contrata. ~ durac1ón deter~lnada fer.al~C'. o no

~re.=rito y q~ 4...~Aen sus act1vida6e. en 14s d~sti"tas U"l

~des ~el Servicio.

Arrí-")g 'ti: AhlbltO '~ot"'por:ll - [;: '~rllllente ::::On\lanHI

entrari en ~iqor al dla Slqulente de su PUCllC:lC1Ón e~ el OilrlO

Oficial efe E~tre"'ad",rl. y finlUtará el 31 de OlCltlmbra de ¡ .98S.

No obstanta. 'us efectos econó"'l=oll se.in jesde el 1 de ":ir:o de

l..llt.

Est~ ConvenIo se entende~á ~r;r:~9ado a t=do~ los e!eS

t~S d~r.~t. el tl.~po que ~.d~••n~~e 1:1 fecha de>sv explr.c~¿n y

·1 .. e·n~r¡¡d ..." v~qor de;" 1'l;,l~'Jo'co~~'e:H:l =fue ~?- ..·,JStltuy'i. s.lIlvo en·

aquell.lls e~ndlcic,,~s eec~S~~e.ll~ p~~t ,~s c~~i.s se es~~ble~c~ re~

t~Qaetlvld.d. ,~ cuyo e.so se e3t.ll;~ ~ lo q~d e~ ~.Je~c ::::~"ve"la ~

.~"ble:;iI-:

~r prasente C~nven~o quedará prorrog.do de a~o en añ~

'l cualquiera de las pa:tes no 10 d~nunei•• ";o~o ~i"l~O e~n un -

_s de ant.':'.cl¿n.

.••,icOe :;0: A,l.o~:"f.et_ de a~lic"<;:lón de .ste Ccnv!

nlO ••e .ntender~ COMO I~res. ~ La"~o~j.ria·d. Aqrleult~r. y ~

Co_.reio da la Junta.de" &xcr...du~a.
. .

Articu'o EO: V.n~lacióa a l. tOtel1dad - L.s <Qndl-~

Clones aquí pactadl. for",.n un todo orql.nieo .1l:d.. vis~l:He Y,' I •

e~eccos de eu apl1cac1¿n pr.c~1ca. seein ~on$~~ad&s 91cbla",en~•.

$1 ¿l.\J"ailc~ 1... tralll.l ta.c.ion da ,.s~a Conven.:..o n•• tl Su publi;;:.c~ór. .n

el fiPiario Ofie.lal.;1. ElII':".re_duca"_s" alt,er.. r. alqunas de .us e5

t~~ulaeion.s.·.l C=nve".o no ll~.r' a ~aae~ .~lcaela ~i apllca-_

elon. ~tlbl.ndo en ~onseeU."Cla de r.consl~erarse su eon~en1do.


